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Asuntn: Solícitud de lnfcrnle.

MTRO. SERGIO CASTRO GUEVARA
$€CRÉTARIO PARTI{ULAR DEL FISCAL GENERAL PÉL ESTAEC
YAGENTF bEL MINISTER!O PÚBLICO

Por medio del preserrte le envío un cordial salurJo y aprovecho para informarle a usted, que se radicóen este organismo de¡"*cho humanísta qu*ja ¡rresentada por ei C.quÍen refirié hecho: que conslituy*" ,nu pr*runte vic¡l¿ción a derechos hurnanos, en lo gloi:a! Derechos a lalntegridad y Seguridad Pers*na!, en lo paiticulari Ar-c¡ones y omíslanes csntrarjag ai oerecho a la lntegridady $eguridad Pe**nal en lo especifico lortura, tntimieiación, amenóz¡sr i;;*;;;, ;;lu*ü'- .i'o-**r-ladscrito a la Ísc*lía general del sstacJo. l-o anter¡ar en razón de iss hechos que se nErran en el escrito dequeja que 5e anexa ai presente oflcio en dos fojas útíles.

En vista a lc anterior y confornre a los articulc,s 33 y 36 cie l* Ley cje la comisiún [statal de los
Derechos Humanos y 59 de su reglamento interno, le solicito que en un plaza no mayor a los :.5 días naturales
pr:steriores a la notificacién del presente, se r¡nda ei infornre correspondiente, así mismc se sirva dar
contestscién a lo siguiente:

Frimenr'- lnforme las circunslancias de tiernpo, rnodo y lugar relacionadas ccn la detencién del
¡mpetr¡nte C"

Segundo'- Proporcione el certificado r¡éclico de ingreso y eqreso, realizaclc al agraviado por parte
del personal involucraelo en ia delención de fech¡ z3 dejunio de :or7"

I

Tercero"info¡rne a qué hsra fue puesto a disposicion rjel personal de la Fisc¿lía zona Nofie el f.
' así coma er nombre der defensor púbrico que se asíqnó al agraviado

y diga si estuvo presente al momento cJe su declareción.

Por ultimo en atencién a lo estipulaclo en el Art. go tle la Ley ¡:ara Frt:venír, 5ancionar y Errad.ica;. ia
Tortura en el Estado de Chihuahua, ei cual a la letra djce: Art. go "g¡ serviclar público o la persona que conozca
de un hecho de tortur¡, deberá hacerlo inmedietamente del conocirniento <jel ministerio público y en caso
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de no cumplir esta disposición, se ie sancíonara csn perT alicJarl rie sei* nr*Ees i¡ tres años rJe prisién y de quince
ü sese¡rta díaE nrult¿.

[n visti'] a 1r: ¡nterior y conforme a los ¡rtículcs 33 y 36 cle la Ley eJe la Comjsjórr Estata! rle los
Derechos l-iumanos y 59 de su reglamento internc, ie solicito que en un piazo no mayor ü ios r5 días naturaies
posteriores a la natiíicación dei presente se rincja el informe rorrespcncliente, peticiófi que encuentra
f undamenlú en l¿s señalaclo, aÍi(.uloe que iíterairnerlte €xpcjilen:

"33'- un& v*z admitida la instancia, dei:erá ¡rcnerse del conr:cirlie r¡to cJe Í* autr:ridnd señalacja conro
responsoble utilizando en casosl de urqencia cuaiquier ¡rieclio de somunicación electrónica. *n la nrisma
toniunic¡ción se solicit¿rá a dichas üutorldades r: servidores públicos que rinclan un i¡rforrr¡e sgbre los;rctos,
omisiones c resoluciones quÉ se ies atribuyan en la quejan, el cual dEi:erán presentar dentrc de un

¡:lazo m'ixirnc de quince cías naturalns y por los rrrrdios qile se¿fi convenientes, de acuerdo con el caso. En
ias situacrones que a juirio de l¡ Comi:ión Estatai se consi¿leren urgentes/ tlichc plazo pcldrá ser reclucido.

36" el irrfornre que deberán rendir las autoridades señalac]as comü responeablee t:ünrra las cuales
se imponga queja o reclamaciÓrt, se deberá hacer constür lo: antececentes del asunto, lcs fundarnentos y
mOtivaciones de lcs actos u clñlis¡ones ilnpugnados, si efectivanrente estos ex;st¡eron, ¡¡sí cor.¡ro los
elementos de información que conrideren necesariog pera la clocunrentación <je I asunto. Ls falta de rendicié'
del informe o dr {a documentaci<in que lo apoye, así como el reti ¿so ínjustificado en 9u presentación, además
de l* respc;nsabilic'la<j relpectiva, tendrá el efecto <Je que en relación con ei t¡.émite de la queja se tenqan pór
<.iertos los heciros firatena de ra misma, sarvo prueba cre r¿ ccntraric.,,

5in otro pafticular de mclmento, quedo de usted
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En rÍ¡é$trs 4e {a altte¡-íor so.!i_c^!l.o se hagsn det c{}norimíe{ia del Ministerir) f:r!b_!íg? igs bg-'¿gLdg¿¡;lfp¡_C,

rqalire.
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